
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 15.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa como Consejeros Electorales Propietarios, del Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, a los siguientes ciudadanos: 
 
- Licenciado José Manuel Gil Navarro. 
 
- Licenciado Alejandro González Estrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa como Consejeros Electorales Suplentes, del Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, a los siguientes ciudadanos: 
 
- Licenciado César Augusto Guajardo Valdés. 
 
- Licenciado Lerins Rafael Varela Castro. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los ciudadanos designados como Consejeros Electorales Propietarios y 
Suplentes del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila,  antes de 
tomar posesión de su cargo, deberán rendir la protesta de ley ante el Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El período de funciones de los Consejeros Electorales Propietarios y Suplentes a 
que se refiere el presente Decreto, tendrá una duración de siete años y se iniciará a partir de la fecha en 
que rindan la protesta de ley. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Los ciudadanos designados como Consejeros Electorales Suplentes, serán el 
sexto y séptimo dentro del orden de prelación general de los Consejeros Suplentes del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Coahuila. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
UNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a diez de 
marzo del año dos mil nueve. 
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